DECRETO N° 2252. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1°= Autorízase al Sr. Alfredo Mauro Pereira Guerra, representante de bar “El Ombú” a  construir terraza frente a dicho local, por calle Domingo Pérez, de acuerdo a normativa vigente, en carácter de excepción y por única vez a partir del 1° de octubre del corriente año, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2°= Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veinticinco de

setiembre del año dos mil dos.
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